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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2001,
del Tribunal de Selección designado para
valorar las pruebas selectivas convocadas
para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo de Titulados
Superiores de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
especialidad de Letrados, por la que se hace
público el lugar y fecha del comienzo de la
segunda parte del primer ejercicio.

Habiéndose celebrado con fecha 24 de noviembre de 2001 la pri-
mera parte del primer ejercicio de las pruebas selectivas convoca-
das por Orden de 11 de junio de 2001 (D.O.E. Extraordinario n.º

1, de 18 de junio) para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, especialidad de Letra-
dos, conforme a lo estipulado en la Base Octava de la Orden de
Convocatoria, el Tribunal de Selección

R E S U E L V E

PRIMERO.–Convocar a los aspirantes a la celebración de la segun-
da parte del primer ejercicio, que se llevará a cabo el próximo día
11 de diciembre de 2001, a partir de las 16:00 horas, en las de-
pendencias de la Escuela de Administración Pública, sitas en la Av-
da. de la Libertad, s/n., de Mérida (Sala Polivalente).

SEGUNDO.–Los sucesivos anuncios de celebración de las restantes
pruebas se harán públicos por el Tribunal, a través de la Dirección
General de Coordinación e Inspección, en los Centros de Atención
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Administrativa de la Junta de Extremadura, con cuarenta y ocho
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de setenta y dos horas si se trata de
uno nuevo y, adicionalmente en la dirección SIA.juntaex.es de In-
ternet, siempre que sea posible.

Mérida, 24 de noviembre de 2001.

El Presidente del Tribunal de Selección,
JESUS HERNANDEZ ROJAS

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Resolución de
31 de agosto de 2001, de la Secretaría
General de Educación, por la que se
declaran aptos en la fase de prácticas a los
aspirantes nombrados funcionarios en
prácticas por Resolución de 19 de octubre
de 2000, en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y se aprueba el
expediente del concurso oposición.

Advertido errores materiales en la Resolución de 31 de agosto de
2001, de la Secretaría General de Educación (D.O.E. n.º 18, de 11
de octubre) por la que se declaran aptos en la fase de prácticas a
los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas por Resolución
de 19 de octubre de 2000, en el Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y se aprueba el expediente del concurso oposi-
ción, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 10377, donde dice:

CHAVES PEDRAZO, INES M.ª 09980603

Debe decir :

CHAVES PEDRAZO, INES M.ª 06980603

En la página 10378, debe figurar en la especialidad de Música:

MACIAS JIMENEZ, MARIA VICTORIA 22737443

En la página 10379, donde dice:

MENJIBAR RUIZ, M.ª DEL MAR 31881723

Debe decir :

MENJIBAR RUIZ, M.ª DEL PILAR 31861723

En la página 10383, donde dice:

MATILLA SUAREZ, M.ª JOSE 11772723

Debe decir:

MATILLA SUAREZ, M.ª JOSEFA 11772723

En la página 10386, donde dice:

RUEDA BARRIOCANAL, M.ª CARMEN 13122281

Debe decir:

RUEDA BARRIOCANAL, MARIA CRUZ ROSA 13122281

En la página 10387, donde dice:

SANCHEZ GUTIERREZ, M.ª JOSE 44402571

Debe decir:

SANCHEZ GUTIERREZ, M.ª JESUS 44402571

Mérida, a 15 de noviembre de 2001.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
DOE. núm. 152, de 30 de diciembre),

ANGEL BENITO PARDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2001,
del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia la
convocatoria de concurso-oposición libre
para la provisión de cuatro plazas vacantes
de Oficial de Oficios –Instalaciones
Deportivas– en la plantilla
del personal laboral.

Encontrándose vacantes cuatro puestos de trabajo en esta Universi-
dad, cuya provisión por personal fijo procede llevarla a efectos por
los procedimientos previstos en el Convenio Colectivo vigente.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atribui-
das por el artículo 68 de los Estatutos de la Universidad, aproba-
dos por Decreto 173/1996, de 11 de diciembre (DOE del 19 de
diciembre), y en consecuencia con lo establecido en el Convenio
Colectivo de ámbito interuniversitario para el personal laboral de
las Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y Valladolid,
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